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RESOLUCION de 7 de enero de 1991. de la Subsecrc/aria,
por /a que sc clllpla=a alas in/crcsados en el procedimiento
número 1/2.536/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Brc\e Memoria descriptiva de los ohjeti\'os, metodología e interés de
la inH'stignción.

Quinta.-Las solicitudes y documentación requcridns deberán ser
reClbidns directamente o por \ía postal en la dependcncin del Registro
General de la Agencia Espa1'lob de Cooperación Internacionnl, con sede
en n\-cnida de Reyes Católicos. 4. 28040 Madrid. en un plazo no
superior J treinl<l días naturales después de su publicación en el ((Bolctín
Oncinl dC'l EstadQ)~. En la document;lción presentada se hará constar
«('OllYOGllOria de- ayudas a la inwstigación postdoctoral del Gabinete
Técnico dc la AECl (DIvisión de lnycstigaóón sopre Desarrollo))>.

Sexta.-El .Iurndo calificador, rncargado de elaborar la propuesta de
adjudicación de las <lyudas pnra la investigación postdoctnral objeto de
la presente convocatoria, estará cOllstiltlido por el Director del Gabinete
Técnico de la Agencia Espaliola de Cooperadón InternacionaL o
persona en quien él delegue. que lo presidirá. y por un máximo de cinco
Vocales. designados por las Instituciones conyocantes:

Sc'ptima.-El Jurado cnlificador emitirá y hará público su fallo de
formn mapelable. en un plazo de tremta dias naturales, contados a partir
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Oc1ava.-El Jurado calificador \'alorará los distintos aspectos tecnicos
y academicos de- las solicitudes. prestando especial atención a aquellos
que más se <ldap1en a las lineas prioritarias de investigación que, con
carácter abierto, se proponen a continu~ción:

a) Situación y perspectivas de las relaciones España-Jberoarncrica.
h) El \'inculo lbc-roamérica-Comunidad Europea: Planes, políticas

y estrategias.
c) Perspectivas de las relaciones entre ESp2i'\2 y los países de Africa

subsahariann en el marco de las politicas exteriores de la CE.
d) La cooperación para el desarrollo y la presencia española en Asia

y el Pacífico.
e) Las posibilidndes de la cooperación española en la cuenca

mediterninea.
f) Límites y posibilidndcs de los vínculos históricos y culturales en

la cooperación española para el desarrollo.

Nowna.-Los adjudicatarios de las ayudas se comprometen a:

Presentar el trabajo de investigación en el plazo de un alio a partir
de la concesión de la ayuda.

Presentar un informe sobre el estado de la investigación a los seis
meses de inicio de trabajo.

Entregar dos ejemplares del trabajo final realizado_ a la División de
Investigación sobre Desarrollo de la Agencia Española de Cooperación
InternaCIonal. Caso de no darse cumplimiento a los compromisos
contraídos, la concesión de la ayuda podría ser rescindida, pudiendo
implicar la interrupción de la a~'uda o el reintegro de las ca~tidades
'abonadas a lo que vendrán obhg::tdos sus perceptores, en Virtud de
aceptación de las presentes bases.

Décima.-Los trabajos de in\Tstigación quedarán en posesión de la
Agencia Espaúola de Cooperación 1nternacionaL Para su publicación
por parte de los Investigadores se requiere una autorización expresa del
Gabinete Técnico dc la Agencia Española de Cooperación Internacional

Undecima.-EI hecho de (oncursar supone la total aceptación de estas
base's, así como el fallo del Jurado y la aprobación definitiva del mismo.
Dicha aprobación será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el tablón de anuncios de la Agencia Española de Cooperación Interna
cional.

Madrid, 21 de enero de 1991.-El Presidente, Fernando M. Valen
. zuela Marzo.

RESOLCCIOI\;' de 21 dc ('!1cm de /991, de la Ar;cllcia
L5¡101iolo -de COIJ!J('roción f¡¡/emocionol .1' de! O:'lIlro' Espa
liuf de EstudioS de América Lmina. por la que se asignan
dos brcos para la fca!i=ocf(jn dc !esis doctora/es wbrc
cSTUdios ecnnón¡icns iheroamericonos r sohrr la coopera
(/On para ('/ drsülTo/lo e/1 L"spmia a fos dos pnmeros
sup!m!cs eSfablecidos ('fl la Itsra de rCSl'ITO.

v 1:?c acuerdo con la Resolución de 28 de septiembre de ¡Q90 (<<Boletín
üiJcl.al del Estado» de 5 de octubre) y con la lísta de becarios y suplentes
publ,lCadJ por la Resolución de JO de noviembre de 1990 (<<Boletín
Oficlal del .EstadO» de 11 de diciembre), se asignan dos becas vacantes
por renuncia de los becarios inicialmente seleccionados:

Don Sergio Plaza Cerezo.
Don Migue! Carrera Troyano.

a los dos primeros candidatos de la lista de reserva establecida:

Doila Pilar RUlpércz Cornell.
Doña María Luz Ortega Capio.

1\1adrid, 11 de enero de 199L-El Presidente. Fernando M. Valen
zuela Marzo.

RESOLl./CION de 21 de mero de 199/, de !a Ag01lcía
E5jJt1Iio!a {/C' Cooj)craCfÓ111!1fC'rnacíona! y d('! Ce!llro Espa
lJO! de ESflIdios de América Latina y el Caribe, por la que
51! hace púNica!a Jl COl1l'Ocatoria de ayudas a la illl'es/iga
ción pos/doctoral de !a ..lECI.

Con el fin de promover y fomentar los estudios e investigaciones
postdoctor.ales sobre la realidad y perspectivas de la economía de
lbcroaménca y de la cooperación española con los países en vias de
desarrollo, el Gabinete Técnico de la Agencia Española dc Cooperación
Internacional y el Centro Español de Estudios de América Latina
con\'ocan un concurso para la adjudicación de ayudas a la investigación
postdoctoral, de acuerdo con las siguientes

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Bases
Primcra.-El concurso tiene por objeto la adjudicación de

la II Convocatoria de ayudas para investigaciones realizadas o dirigidas
por Profesores que se encuentren en posesión del grado de Doctor con
<lmcrioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria. Las
investigaciones deberán tener como temas centra!cs el estudio de la
renlidad y perspectivas de las economías iberoamericanas y/o el análisis
de las iniciativas para mejorar la cooperación española con los paises en
víJS de desarrollo.

Segunda.-EI importe máximo de cada ayuda a la investigación será
de dos millones de pesetas durante un año. Los candidatos habrán de
presentar un presupuesto previo señalando la financiación que solícitan
para llevar a cabo su investigación, siempre dentro del plazo de un año
a contar desde la adjudicación de las nyudas. Los pagos se realizarán en
dos plazos de igual cuantía, al iniciar y entregar la investigación.

Tercera.-Son requisitos indispensables para participar en el con
curso:

Tener nacionalidad española y estar en posesión de un título
académico superior.

Haber obtenido el grado de Doctor (sí la investigación va a ser
realizada individualmente), o presentar un proyecto dirigido por un
Profesor que se encuentre en posesión de dicho grado (si la investigación
va a ser realizada por un equipo de Investigadores).

Cuarta.-L1.s solicitudes deberán aportar la siguiente documentación:

Carta de presentación del proyecto, dirigida a la División de
Invcstigación sobre Desarrollo del Gabinete Técnico de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, y presupuesto correspondiente
a la asignación que va a darse a la ayuda solicitada.

Currículum vitae del Investigador o Investigadores que van a realizar
-la investigación.


